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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.— M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan en estí 
corte sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA*
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Una de las causas que ma
yor impulso dieron á la revolución que 
acaba de verificarse, fué el poco medita
do empleo de las rentas del Estado y la 
facilidad con que en vez de reducir sus 
cargas para llegar á un ansiado equilibrio 
entre estas y aquellas, se multiplicaban 
las últimas en tal proporción, que su des
nivel y descubiertos serán por mucho 
tiempo la mayor dificultad y el mas espi
noso trabajo con que lia de combatir el 
Gobierno. Le anima , sin embargo , Ja be
névola disposición y decidido deseo con 
que Y. M. recibe y sanciona cuantas me
didas se dirigen al importante fin de las 
prudentes y posibles economías , en cuya 
confianza el Ministro que suscribe, y por 
efecto de un pensamiento general de or
ganización, irá presentando á la aproba
ción de V. M. cuántas sean compatibles 
con el respeto á los derechos adquiridos, 
defensa del pais y dignidad del Trono. 
Como primera parte de este trabajo, ha 
estudiado la organización actual de la 
fuerza dedicada al cuidado y servicio in
mediato de la Persona de V. M., consti
tuida en dos brigadas de infantería y 
caballería con la denominación de «Guar
dias de la Reina.» Conocida la proceden
cia de cada una de estas brigadas, no 
cree el Ministro necesario exponer á la 
consideración de V. M. los títulos que la 
tradición ofrece en favor de la de infan
tería , llegado el imperioso acto de las re
formas, puesto que esta representa la an
tigüedad del cuerpo de Alabarderos, y la 
otra fue una adhesión al mismo verifica
da hace poco mas de dos años. Si los an
tiguos Guardias de Corps pudieron ser 
un cuerpo acomodado á las condiciones 
de la época en que existieron, tanto con 
relación al estado del pais, como con re 
ferencia al número y organización del 
resto del e jérc ito ; y si el equilibrio de las 
condiciones civiles, cuyos efectos obran 
forzosamente en la parte armada de los 
pueblos, los hizo incompatibles en 31 de 
Marzo de 1841 , como demostró el vene
rable General D. Evaristo San Miguel, en
tonces Ministro de la Guerra, hoy, SEÑO
RA, la brigada de caballería de Guar
dias de la R eina, que es en la parte 
esencial la reproducción de aquel institu
to, ha de hallar la misma resistencia que

entonces, con el aumento que natural
mente le ha impreso el trascurso de 13 
años. V. M. está iíien persuadida, y el Go
bierno recibe frecuentemente la satisfac
ción de oírselo repetir, que la seguridad 
de su Trono y custodia de su Persona des
cansa en el amor de los pueblos, y en la 
igual confianza que la ofrecen todos los 
cuerpos del ejército, La existencia pues 
de las fuerzas dedicadas al especial ser
vicio de las Reales Personas no es hoy 
un motivo de previsión: es un medio que 
la patria emplea para decoro de sus Re
yes, y un puesto de descanso y distinción 
que señala á los honrosos servicios y lar
gos merecimientos. Esta es, SEÑORA, la 
representación del cuerpo de Alabarde
ros; representación que no puede tener 
un instituto m ontado , cuando , para ha
cerle servible, forzoso es preferir á estos 
títulos la edad y otras condiciones pura
mente físicas y personales. En tal caso los 
cuerpos todos del ejército se disputarán 
la honrosa alternativa de satisfacer el ser
vicio exterior. A estas razones, que pue
den juzgarse de órden político y orgáni
co, se agrega la muy importante que al 
principio de esta respetuosa exposición se 
ha notado.

La organización dada á la brigada de 
caballería de Guardias de la Reina y las 
condiciones indispensables para su entre
tenimiento, hacen necesaria la suma 
anual de 2.062,000 rs. próximamente 
para representar la fuerza de 180 caba
llos, cuyo importe es bastante igual al 
que suponen dos regimientos de la p ro
pia arma. La alta penetración de Y. M. 
habrá visto en esta sola circunstancia jus
tificada la preferencia con que el Ministro 
se ha dedicado á presentar á vuestra Real 
resolución el inmediato arreglo de dicho 
Cuerpo como la primera medida de las 
que han de influir en la organización del 
ejército.

Respetando los derechos adquiridos, 
no puede de modo alguno suponerse que 
aquella cifra desaparezca del presupues
to, porque el personal, que en parte la 
origina, ha de proseguir en una situación 
dada; pero como los cuadros del arma de 
caballería deben continuar sin aumento, 
claro es que aquel mismo número ha de 
reputarse ingresado en la situación de 
reemplazo, disminuyendo la suma con la 
diferencia de sueldos de uno á otro esta
do. Los Guardias, después del usufructo 
de los dos años de rebaja que les otorga 
el Real decreto del 11 del ac tua l , la re
bajarán tam bién , como sucederá por los 
distintos haberes, aun con aquellos que 
hayan de ingresar en los regimientos; y 
finalmente, la supresión de criados, gra
tificaciones y diferencias de suministros 
producirán un ahorro muy inmediato á 
1.400,000 rs. anuales. Por todas estas 
consideraciones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto, de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1854.= S E -  
Ñ O R A -A  L. R. P. de V. M.=Leopoldo 
O’Donnell.

REAL DECRETO.

Conviniendo con las razones, que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me 
ha expuesto el de la Guerra, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Queda extinguido el Real 
cuerpo de Guardias de la R eina , que fue 
organizado con este título definitivamen
te por el reglamento de 2 de Febrero 
de 1853 ; pero continuará en su actual 
situación hasta fin del presente mes.

Art. 2.® Se restablece el cuerpo de 
Guardias Alabarderos sobre la base de la 
que constituye en la actualidad la briga
da de infantería de Guardias de la Reina, 
con estricta sujeción en la parte orgá
nica , sueldos, deberes y consideraciones 
á lo que expresa mi Real decreto de 16 
de Noviembre de 1845, que queda vi
gente , y cuya variación tendrá lugar 
desde 1.° de Setiembre inmediato.

Art. 3.° Ratifico la Comandancia ge
neral de Alabarderos en el Capitán gene
ral Duque de Castroterreño, que actual
mente desempeña la de Guardias de la 
R eina, cuyo Jefe superior formará y re
mitirá desde luego al Ministro de la 
Guerra las relaciones nominales que ha
yan de constituir la plana mayor y las 
dos compañías á que se refiere el artícu
lo 1 .° de dicho decreto.

Art. 4-.° Para esta organización dará 
lugar al personal que existe en la brigada 
de infantería, conforme al empleo de cada 
Jefe y Oficial y á la clase de los Guardias 
y demás individuos, prefiriendo la anti
güedad de servicio en el cuerpo, si hu
biese para alguno de los empleos ó plazas 
mas número que el necesario; asi como 
podrá admitir del de la brigada de caba
llería los que lo deseen, caso de haber falta 
en alguna clase para el completo; en el 
concepto de que no se consentirán super
numerarios ni agregados.

Art. 5.° El General que hoy desem
peña las funciones de Mayor General en 
la brigada de caballería de Guardias de la 
Reina quedará de cuartel hasta que Yo 
tenga por conveniente utilizar sus ser
vicios.

Art. 6.° Los Brigadieres, Jefes y Ofi
ciales que existen en la brigada de caba
llería , como los que pudieren resultar so
brantes en la de infantería por razón de 
lo dispuesto en el art. 2 ' de este decreto, 
quedarán de cuartel ó de reemplazo á dis
posición de los Directores de sus armas 
respectivas.

Art. 7.° Los Guardias de las brigadas 
de caballería é infantería á quienes cor
responda el abono de tiempo acordado en 
mi decreto de 11 del actual, recibirán 
desde luego las licencias absolutas, sin es
perar á los plazos que alli se determinan, 
siempre que asi les conviniere.

Art. 8.11 Los Guardias de la brigada 
de caballería á quien no comprenda el li
cénciamiento, podrán disfrutar también 
de este beneficio, siempre que con el abo
no de los dos años resulte faltarles seis 
meses ó menos para satisfacer su empeño. 
Los que después de este caso deban con
tinuar sirviendo, y no tuvieren cabida en

Alabarderos, quedarán á disposición del 
Director para su colocación en las vacan
tes que existan en ios cuerpos, ó para su 
agregación á ellos, ínterin o cu rran , con 
opcion á ocupar las que en lo sucesivo 
hubiese en Alabarderos.

Art. 9.° Se considerarán derogados 
todos los decretos, órdenes ó providen
cias que se opongan á lo dispuesto por el 
p resen te , de cuyo cumplimiento queda 
encargado mi Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=Está  rubricado de la Real m a -  
no .=El Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

EXPOSICION A S . M.
SEÑORA: La facultad de teología, 

primera por antigüedad de las Universi
dades de E sp a ñ a , fue suprimida con 
grave detrimento de la instrucción pú
blica. La memoria de los grandes hom
bres que desde su establecimiento han 
prestado servicios á la Iglesia y al Esta
do en los Concilios generales y en los 
consejos de los Reyes, y las necesidades 
de la época actual en que debe fomentar 
la unión íntima de las doctrinas religio
sas, morales y sociales, reclaman impe
riosamente su restablecimiento. Conven
cido el que suscribe de la importancia de 
esta medida y de las altas consideracio
nes en que se funda, la propone á V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1854. «= SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M.=José Alonso.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo expues

to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
he venido en decretar Jo siguiente: 

Artículo 1.° Se restablece la facultad 
de teología en la Universidad central y 
en las de Santiago, Sevilla y Zaragoza.

Art. 2? La carrera de teología se a r 
reglará por ahora á lo dispuesto en el 
plan de estudios vigente y en el regla
mento de 10 de Setiembre de 1851.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. = E 1  Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

E s p o s s c io n  a  S. M.
SEÑORA: En 17 de Enero de este 

año se propuso á V. M. una modificación 
esencial en la organización del Tribunal 
Supremo de Justicia. No podía menos de 
llamar la atención del que suscribe una 
medida tan importante que afectaba á la 
mas elevada de las corporaciones judicia
les de la Monarquía, á aquella cuya exis
tencia ha estado desde su creación ínti
mamente unida á la del Trono constitu
cional ; y el estudio detenido que vuestro 
Ministro de Gracia y Justicia ha hecho de



esa resolución, que suprimiendo la Sala 
de Indias del Tribunal Supremo, atribuía 
á las dos restantes el conocimiento de 
todos los asuntos ultramarinos, le ha de-  
demostrado la urgente necesidad de pe
dir á V, M. el restablecimiento de una 
Sala, cuya supresión de todo punto infun
dada , solo puede comprenderse teniendo 
en  cuenta la época en que se dictó.

Si en las regiones de Ultramar existe  
uua legislación especial muy diferente de 
la peninsular; si esa diferencia se aumen
ta continuamente por la publicación de 
nuevas leyes aplicables solo á aquellos 
remotos paises; si por consiguiente son 
necesarios conocimientos especiales para 
la decisión de los negocios que á ellos se 
refieran, indispensable es hoy restablecer 
la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia con la misma organización, 
con las mismas atribuciones que en 11 
de Enero tenia en virtud de una ley del 
Estado.

Este es el objeto del adjunto proyec
to de decreto, que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de pro
poner á Y. M.

Madrid 2o  de Agosto de \ 8 5 4 .= S E -  
Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M.—José Alonso.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que 

me ha expuesto mi Ministro de Gracia y 
Justicia, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se restablece la Sala 
de Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia con la misma organización que tenia 
antes del Real decreto de I I  de Enero de 
este año.

Dado en Palacio á veinte y  cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s t á  rubricado de Ja Real m a
n o ^  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: El Ministro que suscribe, 
penetrado de la necesidad de elevar la 
instrucción pública al mas alto grado de 
esplendor, y de realzar la noble carrera 
del profesorado, tiene meditadas impor
tantes reformas que someterá en su dia á 
la aprobación de V. M.

Pero hay, SEÑORA, algunas medidas 
que conviene adoptar desde luego, porque 
sobre ser sumamente convenientes, son al 
mismo tiempo reparadoras y  de fácil y  
pronta ejecución. Entre ellas se cuenta el 
restablecimiento del Consejo de Instruc
ción pública al estado que tenia cuando se 
dictó el Real decreto de 23 de Junio úl
timo, por el que cesaron todos los Voca
les que estaban desempeñando cátedras 
en la Universidad central.

Convencido el que suscribe de que la 
presencia de antiguos y beneméritos pro
fesores es de utilidad evidente en lodos 
aquellos cuerpos en que se debaten los in
tereses de la enseñanza, porque á los co
nocimientos teóricos reúnen la práctica 
adquirida en el dilatado ejercicio de su 
honroso cargo; y  persuadido ademas de 
que el deseo de ocupar tan distinguido 
puesto puede ser nuevo incentivo para 
empeñarlos con mas asiduidad en sus e s 
pinosas tareas, tiene la honra de propo
ner á V. M ., de conformidad con el Con
sejo de Ministros, el adjunto Real decreto.

Madrid 25 de Agosto de /I854. =  S E -  
Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=José Alonso.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha e x 

puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, 
de conformidad con el Consejo de Minis
tros , vengo en decretar lo siguiente .- 

Artículo 1.l‘ Queda sin efecto el Real 
decreto de 23 de Junio último, en que  
se dió nueva organización al Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 2.° Continuarán desempeñando  
sus plazas los Vocales que le componían 
en la referida fecha.

Dado en Palacio á veinte y  cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =*Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.
Beneficencia, sanidad y establecimientos 'penales. —  

Negociado 3? — Circulares.
En repetidas Reales ó rd en es , circu

lares ó instrucciones dirigidas á V. S. se 
ha hecho v e r , no solo la ineficacia de! 
sistema coercitivo y de cordones sanita
rios para impedir la invasión del cólera-  
morbo asiático, sino los efectos contrarios 
que produce, aumentando la desolación 
en los pueblos atacados de la expresada 
epidemia , privándoles de los artículos de 
primera necesidad , é introduciendo la 
alarm a, el desconsuelo y  la aflicción de 
espíritu en los pueblos que de ella se ha
llan libres, causas todas por sí bastantes 
á predisponer al desarrollo de la enfer
medad de que intentan huir.

Las naciones mas aventajadas en la 
cultura social y en la legislación sanita
ria se han con ven c id o , por experiencia  
propia , de que los sistemas coercitivos y 
de cordones sanitarios en el interior son 
funestos para los pueblos que se ven ata
cados ó amenazados de una epidemia 
cualquiera, y mas principalmente de la 
del cólera ; y que la circulación de per
sonas y efectos trae ventajas positivas á 
todos: por eso en las expresadas naciones 
jamás se adoptan los cordones sanitarios, 
ni se permiten bajo ningún concepto. No 
estamos exentos los españoles de ejem
plos que acreditan el ningún resultado de 
los cordones sanitarios; con frecuencia se 
ve á la epidemia saltar territorios distan
tes 40 y mas leguas de los puntes in va
didos, y tampoco de las funestas conse
cuencias de Jas medidas coercitivas. En el 
dia lamentan los efectos de estas, diferen
tes poblaciones. Afligido se halla el cora
zón de S. M. con algunas relaciones de los 
extravíos á que se entregan los pueblos  
libres de la pestilencia, y de los rigores 
que ejercen con los invadidos, á quienes  
reducen á la desesperación, fomentando 
así mas la enfermedad y excitando el 
desórden.

S. M ., que en repetidas Reales órde
nes ha dictado las reglas que deben ob
servarse en los pueblos atacados del có 
lera , y en los que de él se creen am ena
zados, ha dispuesto procure V. S. per
suadir á sus administrados de la inefica
cia de las medidas coercitivas y cordones  
sanitarios; que se oponga V. S. á su e s 
tablecimiento, haciendo levantar los que 
se hubieren p u e s to , sin apelar á extre
mos; y por ú lt im o, que proteja V. S. con 
toda decisión la circulación libre de tras
portes de pasajeros y efectos de toda cla
s e ,  y fomente las obras públicas y parti
culares para proporcionar trabajo y dis
tracción á las clases menesterosas.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de"Agos
to de 1 8 54 .= S an ta  Cruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.,...

Con el mas profundo sentimiento se 
ha enterado S. M. de que en diferentes 
poblaciones invadidas del cólera—morbo 
asiático, sin calcular las consecuencias 
perniciosas de su conducta, y guiados solo 
del estímulo de intereses locales , á pesar 
de constar hasta la evidencia la existen
cia de la expresada epidemia, formaron 
particular empeño en ocultarla á las pro
vincias limítrofes; presentarla con otras 
denominaciones y distintos caracteres pa
tológicos; retardando indebidamente la 
declaración solemne de existir la epide
mia , y lo que es peor, que insistentes en 
su propósito, desatendieran la legislación 
sanitaria y cuarentenaria, dando patentes 
limpias muchos dias después del desar
rollo creciente del cólera, contentándose 
cuando mas con expedir en el último pe
riodo los expresados documentos con la 
calificación de sospechoso.

Quizás este proceder, tan opuesto á lo 
que la humanidad y la buena administra
ción exigen, sea la causa lamentable en  
que el cólera-morbo asiático, cuya in v a 
sión pudo limitarse bien observadas las 
disposiciones sanitarias al punto primero 
en que apareció, se haya extendido con

sus estragos y alarmas á otros pueblos de 
la costa.

S. M. deplora lo acaecido; y deseosa 
de acudir con tiempo á poner todo género  
de diques á la propagación de la pesti
lencia, ha querido se diga á V. S. se ha
lla determinada á hacer se castigue con 
mano fuerte y hasta á disponer se someta 
á la formación de causa á los agentes de! 
Gobierno que oculten la existencia del 
cólera-morbo asiático después de hallarse 
científicamente autorizada su existencia, á 
cuyo fin recomiendo á V. S. excite á las 
Junta » de sanidad de provincia y muni
cipales.

Hay siempre un riesgo en los ex tre
mos, y por esto encargo que tampoco se 
anticipe, la declaración de la epidemia 
hasta tanto que se halle confirmada de 
un modo indudable.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28  
de Agosto de .1854. =  Santa Cruz. =  Se
ñor Gobernador de la provincia d e .....

Subsecretaría. — Negociado 3.° —  Circular.
La Guardia c iv i l , cuyo único y salu

dable instituto es el de garantir los inte
reses de los ciudadanos, cuidando de la 
tranquilidad de las poblaciones y ve lan 
do por la seguridad de los caminos, ha 
prestado constantemente, desde el dia de 
su fundación , apreciables y señalados  
servicios, que unidos á su disciplina, m o
ralidad y exce lente  comportamiento, la 
han hecho superior á todas las preven
ciones, conquistándola la consideración y 
simpatías del pais.

Autoridades sin consejo han querido 
desnaturalizarla en estos últimos dias an
teriores al gran alzamiento nacional, y 
desgraciadamente han conseguido que un 
cuerpo, que no tiene otro objeto que cum
plir sino es el que le está designado en 
su instituto, se haya apartado de él por 
breve espacio de tiem po, haciendo un 
servicio militar ageno del todo á su ca
rácter esencialmente civil, y contrario al 
fin de que tenga una vida propia, extraña  
á los movimientos políticos, toda vez que 
que no hay forma de Gonierno debajo de 
la cual no puedan ser útiles y aun nece
sarios sus servicios.

Pero ni la Guardia civil ha obrado así 
en todas partes; ni dado que lo hubiese  
hecho, podría sor nunca responsable de 
actos ejecutados en virtud de la ley de 
la Disciplina : no fuera justo por otra par
le olvidar los servicios prestados por este  
cuerpo, ni conveniente dar ocasión á que  
por este ó aquel motivo brotara el g é r -  
men de la discordia entre la Guardia ci
vil y el pueblo, es decir , entre los ciu
dadanos pacíficos y los leales agentes en -  
caigados por la Autoridad de cuidar de 
sus mas caros intereses,

Esta es la razón por que el Gobierno 
de S. M. ha visto con el mas profundo 
sentimiento que en ciertos pueblos han 
ocurrido desórdenes lamentables en que, 
á causa sin duda de los extra', ios engen
drados por el exacerbamiento de las°pa-  
siones políticas, se han fincho algunas  
manifestaciones desagradables ó injustas 
contra los Guardias civiles, recordando 
agravios recientes y olvidando obligacio
nes antiguas.

Es deber del Gobierno decir á V. S 
en nombre de S. M., que resuelto, como 
se en cu en tra , á hacer que el órden sea 
una verdad en todas partes, porque solo 
respetando cada uno los derechos de to
dos, es como puede restablecerse el rei
nado de la just ic ia , sin la cual no se con
cibe la existencia de la libertad , confia en 
que V. S. adoptará cuantas medidas le 
sugiera su prudencia y su celo para ha
cer comprender á los leales habitantes de 
esa provincia que, lejos de mirar como 
enemigos á los distinguidos individuos de 
la Guardia c iv i . , deben considerarlos h e r 
manos, salidos como ellos v como m l L  
(leí seno tle] pueblo, y cmpLiu^is al nro-

.  eQ sus ''"Jes y ordinarias ocupacio-  nes de p^iseguir malhechores, cuidar de 
la segundan do los caminos, y cumplir,

bajo las órdenes de sus Jefes, los man
datos de las Autoridades civiles.

El Gobierno confia en que las pruden
tes amonestaciones de V. S. bastarán al 
logro de este f in ; pero si asi desgraciada
mente no fuese, será fuerza que Y. S., en 
uso de su autoridad, reprima toda especie 
de atentado que se cometa contra los in
dividuos de este cuerpo; y en caso nece
sario, y habiendo méritos bastantes, pon
ga á sus autores á disposición de los Tri
bunales de justicia.

De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 18 5 4 .= 8 a n t a  Cruz. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Dirección de Adm inistración,*-Negociado  2?.
Para que pueda llevarse á cabo con 

el acierto necesario el Real decreto de 
esta fecha, dirigido á evitar á la Adm i
nistración pública en sus diferentes ra
mos, y especialmente en las próximas ope
raciones electorales, los obstáculos que 
necesariamente habia de producir la crea
ción de nuevas provincias; la alteración 
de los límites de otras; la variación de 
capitalidades de muchos partidos judicia
les, y la supresión de algunos Ayunta
mientos, acordado todo por varias Juntas 
de Gobierno durante las pasadas circuns
tancias, se servirá V. S. fijar m uy parti
cularmente su atención en que en Jos 
expedientes que han de remitirse á este 
Ministerio por las alteraciones que hayan 
tenido lugar en esa provincia, aparezcan 
cuantos datos hagan conocer las circuns
tancias especiales y posición topográfica 
de las poblaciones erigidas nuevamente  
en capitales de p art id o; sus medios de co
municación con los pueblos, cuya capita
lidad se lia creído conveniente darles; las 
relaciones de estos mismos pueblos entre 
s í ,  ó con los de Jos partidos ó provincias 
colindantes, si las alteraciones lo han  
sido en los límites de la del cargo de 
V. S., y los que conduzcan á justificar la 
supresión de municipios; en una palabra, 
la comprobación plena de las ventajas 
que los pueblos han de reportar de las 
enunciadas alteraciones , á fin de resol
ver en justicia y provecho público los e x 
pedientes á que el Real decreto hace re
ferencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Agosto de 1854 .= E 1  Di
rector , Julián H u elves .= S r .  Gobernador 
de la provincia d e ......

I

MINISTERIO DE FOMENTO
Agrie a ltura .— C ircular,

Vistas las reclamaciones que han di
rigido á este Ministerio diferentes dueños 
de paradas particulares en queja del gra
vamen que infieren á esta industria las 
dietas y derechos que se hallan asignados 
á los delegados y veterinarios por Tas v i
sitas que hacen á las mismas para el re
conocimiento y aprobación de sementales, 
cuyo gravamen aumentan los derechos  
que tienen que satisfacer á los veterina-  
íios que acompañan ñ los Visitadores ge
nerales del ramo:

Yista la Real órden de 13 de Abril 
de 1 8 4 9 ,  en cuyo art. 14 se previene que  
cuando los dueños de las paradas traigan 
á la capital el ganado para ser reconoci
do, solo tengan que satisfacer los dere
chos de un veter in a r io , y  esto con arre
glo al arancel que en el mismo se marca, 
y que solo están obligados á satisfacer 
derechos al delegado, y  dietas á este y  al 
veterinario, cuando por conveniencia ó 
comodidad propia exigen que vayan á re
conocer los sementales á los puntos en que  
se hallan establecidas las paradas:

Atendiendo á que no es dable pres
cindir do este previo y primer reconoci
miento para autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que es volunta rio en los dueños el exigir  
que aquel se verifique en su casa, siendo 
por tanto justo que sea de su cuenta el



aumento de gastos cjue ocasionan, y que 
podrían fácilmente evitar:

Atendiendo á que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos de 
los Visitadores generales, que son un m e
dio de vigilancia y comprobación estable
cido por el Gobierno en el Ínteres gene
ral de los ganaderos-

Oida la comisión de cria caballar del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de conformidad con su dic— 
tim en , se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se recuerda á V. S. el pun
tual cumplimiento de la circular de i 3 de 
Abril de 184*9 sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del art. \ 4 de la 
misma; advirtiendo que no ha de asistir 
al reconocimiento con el delegado, y á sus 
ó rd en es, mas que un solo veterin ario , y 
que la tarifa de los derechos que se han 
de cobrar, y que se hallan determinados 
en el mismo artículo , es la siguiente : 

Sesenta reales por el reconocimiento 
y certificación de un sem en tal; 90 por el 
de d o s ; 1 00 por el de tres , y 120 por el 
de cuatro en adelante. Las dietas de via
je serán para cada uno un duro diario.

Segundo. El veterinario que acompa
ña al Visitador general percibirá en re
muneración de su trabajo un sueldo fijo 
á cargo del Estado. Por tanto, cesará to
do abono de gastos y derechos al mismo 
veterinario por los dueños de las paradas 
particulares.

Tercero. Acogiendo toda queja docu
mentada que se dé á V. S. acerca de la 
trasgresion contra estas disposiciones, la 
reprimirá V. S. con toda severidad , dan
do cuenta á este Ministerio para la reso
lución conveniente, y entregando el cul
pable á los Tribunales para el procedi
miento á que hubiere lugar.

Cuarto. Estas Reales disposiciones se 
insertarán en la G a c e t a  y en el Boletín 
oficial de este Ministerio, disponiendo V. S. 
que lo sean asimismo en el de esa provin
cia , y cuidará de que se reproduzcan en 
todos los números que se publiquen en el 
mes de Marzo de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento, encargándole tam
bién S. M. á los Visitadores generales y 
delegados de cria caballar, á las Juntas 
provinciales de agricultura y á los Alcal
des y Ayuntamientos en la parte que res
pectivam ente les corresponda. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de I 854. =  Francisco de Lujan.=  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Buque 
de la Victoria.

Excmo. Sr.  Duque  de la Victoria : El A y u n ta 
miento  constitucional de la vi lla de F igueras ,  en su 
nom b re  y  en  el de este l iberal  vec in d ar io ,  tiene 
la honra  de d ir igirse  á V. E. para fe licitarle  por 
h a b e r  sido llamado, después  de once anos de s u f r i 
m ien to s ,  para  sa lvar  la nación y su  l iber tad  a m e 
nazada.

No en  vano confia el pueblo español en  las 
v i r tu d e s  y patriotismo nu n ca  desmentidos en 
V. E. Nuevos dias de gloria y d e je l ic id a d  se p ro
m ete  de 1 que  dió la paz á España, y una  au ro ra  
de v e n tu ra  ha visto b r i l la r  d e td s  el m omento  en 
q u e  ha sabido q ue  estaba á cargo de tan  i lu s tre  
patricio  la formación dal Ministerio,

Dígnese V. F. aceptar  el s incero afecto y r e s 
peto de esta corporación y de este liberal vec in 
dario.

F igueras  7 de Agosto de 1854.== Excmo. S r .= E l  
Alcalde, Presidente^ J o é  Puig y Sa tge.=M agin  Bas
c o ! .= A b d o n  Poli. =  José C u l l i . = J u a n  F e r r e r . =  
Pedro  A legre .=  Jaime Mas. =  Jo^é Antonio S e g .=  
Lorenzo Ó > n ce r .=  Joaquín de T raver .  =  Antonio 
F e r i a n  y Mensa.=Bienvenido Coma.— Pedro Pages 
y Dancei\e=Francisco  OrUta , Secretario.

Ju n ta  su p e r io r  de G obierno de la provincia  de 
C anar ias .= E xcm o. Sr.: Si h u b ie ra  esta Ju n ta  de Go
b ierno  de expresa r  á V. E. con toda !a efusión de su 
en tus iasm o hacia la i lu s tre  persona de V. E. los 
sentim ientos de que  se halla animada en favor de 
la santa  causa que  ha obtenido el t r iunfo  de la 
n ac ió n ,  ai f ren te  de cuyo  Gobierno se halla Y. E. 
como la prenda mas seg u ra  de las l ibertades pa
tr ia s  y  del afianzamiento de inst i tuciones l iberales, 
no q uedar ían  satisfechos los deseos de este cuerpo  
l imitándose á dir igir le  esta s incera  inaniíestacion.

Por ello p u e s ,  y para que  Y. F. so haga cargo 
de la adhesión de esta Ju n ta  al alzamiento nacio
nal , á la persona i lu s tre  de V. E. y al program a 
del valiente  G enera l  O’Donneii , ha c o n fu id o  ai 
vocal de su  seno D. Gregorio S u a re z ,  fiel g u a rd a 
dor de los principios políticos q u e  dom inan  hoy 
felizmente  en  España , la misión im por tan te  de 
ace rca rse  á V. K., como tendrá  la ho n ra  de v e r i f i 
carlo en represen tac ión  de esta J u r t í ,  para  m an i 

festarle  los sentim ientos patrióticos de que  se halla 
poseída.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Santa Cruz 
de Tenerife  8 de Agosto de 1 8 5 4 .=  Excmo. Sr. =  El 
P re s id en te ,  Jaime Ortega. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Belmonte. =  Excmo. Sr. Presidente  del 
Consejo de M inistros,  Duque  de la Victoria.

Excmo. S r . : El A y u n tam ien to  constitucional de 
esta ciudad y asociados,  constituidos en Jun ta  de 
Gobierno,  no serian  fieles in té rp re te s  de sus s e n 
tim ientos y de los d e s ú s  adm in istrados , si al c u m 
plir  con el deber  de m anifes tar  á V. E. su hom e
naje  y re sp e to ,  no le t r ib u ta sen  el mas satisfac
torio parabién.

Llenos de fe rv ien te  entusiasmo y lisonjera emo
ción sa ludan  hoy al pacificador de España, al h é 
roe de la l ibertad , r indiéndole  el mas elocuente 
holocausto de adhesión , aprecio y veneración. Con
fiados en las em inen tes  v ir tudes  q ue  adornan  al 
vencedor de Luchana  , al que  tantos y tan  glorio
sos dias de tr iu n fo  ha dado á esta desven turada  
nac ió n ,  a limentan la gra ta  esperanza  de que  sabrá  
c u r a r  rad icalm ente  las g raves lesiones que  le i r 
rogara esa c ru e l  cadena de opresión y  despotismo, 
re s t i tuyendo  á la vez la santa  l ibertad  y  el Código 
constitucional q ue  habían  sido desvirtuados y p ro
fanados por u nas  manos sacrilegas conducidas solo 
por el ín te res  y la perfidia. V. E. pues  es el lla
mado para l impiar las lágrimas de los españoles 
con el pu ro  lienzo de su h o n r a d e z , y para  lavar 
la sangre  inocen tem ente  vertida  de lo sh i jo sd e  San 
F e rn an d o  con el copioso sudor  producido por el 
peso d e s ú s  inmarcesib les laureles. T r iu n fó la  v e r 
dad , y la farsa malévola sucum bió  bajo la espada 
heroica de la just icia.

Una era  de gloria y felicidad se ha anunciado 
á España; y tan  inmensos beneficios solo puede 
recib ir los ,  y solo puede esperarlos  de los esclare
cidos dones y s ingular  patr iotismo con que  V. E. 
se halla adornado.

Tal es la confianza que alimenta la nación en ge
neral.  Tales las dulces i lusiones de cada pueblo  en 
pa r t icu la r  y las de Jerez  de los Caballeros,  r e 
presen tado  por esta corporación que  cordia lm ente  
saluda á V. E . , reun ida  en  su  consistorio á 10 de 
Agosto de 1 8 5 4 . =  Excmo. Sr. — Lázaro González 
O r t ig o sa .^Jo sé  Antonio C ab re ra .= A n to n io  E ste
ban  Montoro .=M iguel  F e rn a í]d e z .= A n to n io  P e -  
r e z .= F i  ancisco García Crespo, = S a n t ia g o  C a r ra s -  

j co .=R afael  G onzalez .=A nton io  M a r t in e z .= S u b te -  
! n ien te  , José H ern an d ez .= B en i to  B e r jan o .= -E jg e -  
| nio M o reno .= Fernarido  Berjano Duran  = E 1  Capi- 
¡ tan re tirado ,  V en tu ra  de A n c a .= F i  ancuco  Perez 
I F ra n c o .= M a n u e l  B o rrach e ro .= A n !o n io  de A r te a -  
| g a .= J u ? n  José Mendez , Secretario, 
i

j Diputación provincial  de M urc ia .=E xcm o. S e -
i ño r :  Constante  y leal defensor V. E. de las i ib e r -  
| tades públicas y de los derechos populares,  ni un 
| solo in s tan te  abandonasteis vues tra  gloriosa misión.
! La su e r te  de las naciones está escrita en  el
j gran  libro del d e s t in o ; no puede dejar de c u m -  
I plirse, y se cum plirá .
¡ T err ib les  calamidades pesaron en  todos t iem 

pos sobre  la patr ia  de los Pelayos y los Padillas: 
profundas agitaciones la c o n m o v ie ro n ; no hubo  
desgracia que  no su fr ie ra  , ni padecimiento que  no 
la mortificase; ella vió lucir  las hogueras sa n 
gr ien tas  de la inquisición ; ella fue victima de la 
ferocidad de los Gobiernos despóticos; ella miró 
entronizada la inm ora l idad ,  santificado el vicio y 
conculcados y c ínicamente  escarnecidos los p r in 
cipios m as respetab les  en q ue  descansan la felici
dad y la p rosperidad de las sociedades. Todo se ha 
llaba,  Excmo. S r . , envilecido y degradado, y Dios 
lo rehabili tó  todo también por una revoluc ión s a n 
ia , que rom piendo los a lta res  sacri legam ente  l e 
vantados á los ídolos de la iniquidad, nos devuelve  
el o rden  , ia paz , la just ic ia ,  la l ibertad y la g r a n 
deza que tan necesarias ion  si hemos de ocupar  dig
nam en te  el puesto de honor  que  u n  dia consegui
mos y hoy nos corresponde e n tre  los demas p u e 
blos civilizados.

Fxemo. S r . : La Diputación provincial  os saluda 
como el in s t ru m e n to  escogido por la Providencia  
para l levar  adelante  y consolidar esta obra  de sal
vación y de engrandecim iento .  Sois el W a s h in g 
ton e s p a ñ o l , vues tro  camino está trazado.

Llegó la hora  de la re g e n e ra c ió n ; su  eco con
solador lleva á todos los hom bres  q ue  no conocen 
el egoísmo y  la depravación la esperanza de un 
po rven ir  dichoso.

Necesitamos m oral idad ,  ju s t ic ia ,  l ibertad  y  
grandeza,  y la o b ten d re m o s ;  Dios lo q u ie re :  por 
eso inspiró esos sentim ientos en los q ue  re c ien te 
m en te  hemos luchado; por eso conservó  al través 
de tantos riesgos v u e s l ía  preciosa exis tencia. Si 
est imáis en  algo n u es t ra  s incera y  leal cooperación, 
contad con elía : nosotros y la provincia á cuyo 
fren te  nos encontram os , no os ab an d o n a rán  jamás.

Recibid el sincero parabién  por vues tras  glo
rias y  vuestros t r iu n fo s ,  y no olvidéis nunca  que  
el pueblo español os ha aclamado s iem p re ,  y hoy 
con mas motivo, su  l iber tador  y el defensor de sus 
derechos é inmunidades.

Salas de la Diputación provincial  de Murcia 
á 14 de Agosto de 18 5 i .= E x c m o .  S r . =  El P res i 
dente ,  el Marques de Camacho.=FrancLsco J a e n . =  
El Marqués de O rd o ñ o .=  Isidro V a lcárce l .=M anuel  
Amoraga y  T o r r e s .= J u a n  Mendez D iaz— Rosendo 
Clemente Z am o ra n o = Ju ! ia n  R o s t ig u e .= E x c e len t í -  
simo Sr. D uque  de la Victoria.

3 . ª  sección. —  ANUNCIOS.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v i r tu d  de Real o rden  de 10 de Jun io  ú l t i 
mo , comunicada  al Excmo. Sr.  Director general  
de la A rm ada ,  y por acuerdo  de la Ju n ta  consu l
tiva de la misma , en su  cum plim ien to  se saca á 
pública subasta  por té rm in o  de t res  años el sum i-  
n b t r o  de ves tuar ios  con destino á las t r ipu lacio
nes de todos los b u q u es  de la Armada y  g u a rd a 
costas que  se ha llen  en  la Península,  y para  la m a
r iner ía  de los depósitos de los a r se n a le s ,  pero con 
la debida separación para  cada d e p a r ta m e n to ,  bajo 
el pliego cíe condiciones q u e  se in se r ta  á con ti
nuación. Y para su  doble r e m a te ,  en  dichos depar- 

¡ tainenlos y en esta c a p i t a l , se ha señalado el dia 30 
| de Se tiem bre  próximo á las horas q u e  respec t iva 

m en te  se designan en  la condición 16 del citado 
pliego, y a n t e  las Jun tas  igualmente mencionadas en 
la 13; advirt iéndose que  ademas de publicarse  la 
subasta  en  la forma prevenida en  dicha última con
dición , según  c o r re sp o n d e , e s ta rán  de manifiesto, 
á m ayor  ab u n d am ien to ,  en la escribanía principal 
del juzgado de Marina en la co r te ,  sita en la pla
zuela de la Lrña , núm. 17 , cuar to  segundo de la 
i z q u ie rd a , la expresada Real o rden  y  pliego de 
condiciones o r ig in a l , y  lo demas qu e  tenga re la 
ción con la propia subasta ,  y sus copias en las de 
los mismos departam entos .

Madrid 17 de Agosto de 1854.=E1 Brigadier, Se
cre ta r io  , Francisco  de Paula Pavía.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tm er  
efecto la subasta para el sum inistro  de vestuario  
con destino á las tripulaciones de todos los buques 
de la Arm ada y guarda-costas que se hallen en la 
P en ín su la , y para la m arinería de los depósitos de 
los arsenales , con expresión de los precios de cada 
una de las prendas y del total vestuario.

1! Los contra tis tas  se obligarán  por término de 
t res  a ñ o s , á contar  desde la fecha en que  recaiga 
la soberana  aprobación sobre  el expediente  de su 
basta , á facili tar los ves tuar ios  que  se les pidan 
para las tr ipulaciones de todos los b uques  de la 
Armada y guarda-costas  q ue  se ha llen  en la Pe
n ínsu la  , y  pa ra  la m ar iner ía  de los depósitos de 
los a rsena les ;  en  la inteligencia de q ue  las p r e n 
das h an  de ser  e n te ram en te  iguales,  asi en hech u ra  
como en  g é n e r o , á las que  selladas por el Minis
terio existen de m ues tra  en  cada arsenal.

2* Las p rendas  de ropa de que  ha de constar  el 
de la expresada m ar iner ía  se rán  las siguientes,  que  
podrán sin  embargo au m en ta rse  ó d ism inuirse  se 
gún la clase d a  comisión que  desem peñen  los b u 
ques:

Rs. vn.

Un chaque tón  paño a z u l ................................. 81
Una chaque ta  de id ............................................. 59
Dos pantalones de id. id. á 49 rs. vn.

cada u n o .............................................................  98
Una camiseta de bayeta  apañada..................  28
Una id. de algodón blanco listado de azul .  9 
Tres camisas de lienzo blanco de u n ifo r 

me á 14 rs. vn. cada u n a ............................. 42
Tres panta lones de id. id. á 13 rs. i d . . . .  39
Dos camisetas de id. para  faenas,  color gris,

á 12 rs. vn. cada u n a . - , ............................... 24
Dos pantalones id. id. á 12 rs. id .................  24
Un pañuelo negro de se d a ............................... Í0
Dos id. de hilo oscuro  para el bolsillo á 3

reales cada u n o .......................   6
Un so m b re ro .......................................................... 20
Un gorro  de paño azu l .....................................  7
Un p e in e , por u n  iado espeso y por otro

c laro ......................................................................  2
Dos cepillos ; uno  de ropa, y o tro para l a 

vado;  el p r im ero  3 rs. , y el segundo 2. 5
Una navaja sin p un ta  con caja de h ierro

y r a v is a ...............................................................  3
Un par de zapatos...............................................  12

Total.....................  469

3Í Las clases de géneros de que  hab rá  de h a 
c e rse  el v es tuar io  se rá n  las s ig u ie n te s :

P r im ero .  El paño para  el chaque tón  , el de cha
queta  y pan ta ló n ,  azul tina de las fábricas de B e -  
j a r  ; el del chaquetón  mas g r u e s o ; uno y otro, 
por lo q ue  hace al color , h a b rá n  de res is t i r  las 
p ru eb as  del ácido m uriá t ico  ó del limón , y  para  
la m erm a la infusión en agua ca l ien te ,  debiendo 
se r  de la clase de vein te iseno , y  ten e r  2600 hilos 
en la u rd im b re  el de la chaqueta  y pantalones.

Segundo. Los lienzos de las camisas y  pan ta lo 
nes se rán  de hilo p u ro  fabricados en el reino.

Tercero. El de los pantalones y camisetas de 
faenas no contendrá  algodón a lguno,  y procederá 
de las fábricas de Mi Horca ó Galicia.

Cuarto. La bayeta  azul apañada de la camiseta 
será de A n tequera  ó Cataluña.

Quinto. La de algodón blanco, listada de azul, de 
esta última procedencia , del núm ero  24 á t res  
cabo?.

Sexto. Los gorros se rán  de u na  sola pieza de 
los ú lt im am ente  fabricados en Barcelona.

Sétimo. Los pañuelos negros de vara  en cua
dro, de las fabricas del reino.

Octavo. Los zapatos serán  d o b le s , a l t o s , con 
orejas, cintas en estas y  sin  clavos.

4Í Las hechuras  de las piezas se rán  las desig
nadas en Real orden  de 23 de Se tiem bre  de 1844, 
que  está impresa  e n  la m ayor  p a r te  de los estados 
genera les  de la armada  ú l t im o s , teniendo p re se n 
te además ;

Pr im ero .  Que el chaque tón  ha de ser  ancho 
para  que  pueda ponerse  sobre  la camiseta de b a 
yeta  ; estar  forrado de e. ta de b u e n a  calidad ; que 
íos botones sean de ballena negros de 14 líneas de 
d iám etro  con agujero  en  lugar  de asa como todos 
los q u e  se empleen en  el equipo del m arinero .

Segundo. La chaqueta  será holgada de cuerpo  y 
m angas con 22 pulgadas de largo en la espalda los 
de p r im era  ta l la :  e s ta rá n  forradas de l ienzo, te
niendo los bolones m ayores  ocho l ín e a s , y los ch i
cos de las bocas-mangas en proporción á estas: es
tará  cosida con seda negra como todas las demás 
piezas de paño.

Tercero.  Los pantalones , donde corresponde  la 
rodilla, t e n d rá n  en  la p r im era  talla 23 ó mas p u l
gadas de c ircunferencia .

Cuarto . Las camisas b lancas h an  de ser  de 38 
pulgadas de largo las de p r i m e r a , teniendo u n  
ojete en  las ex trem idades de cada uno de los fal
dones : el ancho del cuello de m ahon  azul podrá 
se r  hasta  de seis y media pulgadas en  la m e 
dianía.

Quinto.  La camiseta de bayeta  y  las grises de 
faenas no d eb erán  ten e r  solapa: las de p r im era  ta 
lla t en d rán  28 pulgadas de largo.

Sexto. Las listas azules y  b lancas de las c am i
setas de algodón ten d rá n  seis lineas de ancho.

Sétimo. Los som breros  se rán  tejidos de junco;  
y á falta probada de este,  de palma; e s ta rán  fo r ra 
dos de lienzo p intado de negro el de la pa r te  e x te 
r io r ;  la copa tendrá  de alto tres  ó cu a tro  pu lga
das, cuatro  escalas de ancho el a la ,  la cinta n e 
gra , una  y media pulgadas de ancho :  en ella se 
inscrib irá  el n o m b re  del b u q u e  en  ca rác te r  espa
ñol m ayúsculo  con p in tu ra  am aril la ;  ten d rá n  ade
más u n  ba rboquejo  negro de cinta de hilo- para

inscr ib ir  en  las cintas el nom b re  del b u q u e , se 
rem i t irán  al asentista  con ocho dias de an tic i 
pación.

5? Se verif icará  la subasta  separadamente  en  
cada d e par tam en to  para  que  haya m ayor n ú m ero  
de i ic i tad o res , bajo las mismas bases que r igen  en  
el dia, estando obligados á depositar  los c o n tra t is 
tas, además de la fianza que  será  de 16,000 rs. en  
Cádiz, 12,000 en  Ferro l  y  12,000 en  Cartagena, 
u n  vestuario  completo  en  el alm acén general de 
cada uno  de ellos para  q u e  s irva  de comparación 
al rec ib ir  los q ue  en treg u en .

6? T endrán  en cada dep ar tam en to  ó pueblo de 
su  inmediación constan tem en te  99 vestuarios,  33 do 
cada u na  de las t res  tallas en q ue  se dividirá el de  
la m ariner ía ,  sin  pe r ju ic io  de q ue  haya  una  cuar ta  
si se pidiese para  individuos de corta  edad: señala
das las d imensiones de p r im era  talla, se en te n d e rá  
que los vestuar ios de segunda deben  ten e r  dos 
pulgadas menos q ue  las an ter io res ,  y  los de te rcera  
dos menos que  estas.

7? Se com prom ete rán  á e n treg ar  los vestuar ios 
q ue  se les pidan con 1o dias de antic ipación, con 
tal que  no excedan de 300 : para  600 se les acor
dará  u n  m e s , debiendo em pezarse  á con ta r  desde 
el dia en  q u e  por la Capitanía genera l  de Cádiz ó 
Comandancia general de Ferro l  ó Cartagena se les 
notif ique el p e d id o : d eb erán  tam bién facili tar un  
solo ves tuar io  cuando  se les reclame.

8? Las p rendas  de cada vestuar io  fo rm arán  u n  
p a q u e t e , y  ún icam ente  se rec ib i rán  piezas solas 
cuando se p idan ,  á cuyo  fin el con tra to  está h e 
cho fijando el precio de cada una y el de la tota
lidad.

9? Los distintivos de cintas de es tam bre  azul  y 
amarillo  que  m arcan  las c la ses ,  asi como su  colo
cación en las camisas , camisetas,  chaque tas  y  c h a 
quetones &c., se rán  de cuen ta  del asentis ta  en  la 
forma s igu ien te :  en cada cien ves tuar ios  lo pon
drá  azul á 30 camisas el de cabo de m a r , y  á 42 
el de m arineros  p re fe re n te s :  amarillo á 10 cami
se tas ,  10 chaque tas  y 10 pan ta lones el de cabo de 
m a r , á 14 c am ise ta s , 14 chaquetas  é igual n ú m e
ro  de chaque tones  el de m arineros  preferentes .

10. Los pagos se verif icarán  en Madrid ó e n  las 
capitales de los departam entos de m ar in a ,  según  se 
estipule.

11. La fianza designada en  la condición 5? para  
la seguridad de esta c o n t r a t a , se ha de real izar  
en d i n e r o , au m en tándose  la te rcera  p a r te  mas si 
fu e re  en  fincas y  el duplo en  t ítulos del 3 por 100, 
tomándose por tipo el valor que  tengan en  la co
tización del dia q ue  se formalice la e sc r i tu ra  ó en 
la mas inm ed ia ta ,  cuya  fianza, siendo en  metálico 
ó papel , quedará  depositada en  la Caja genera l  
establecida en la corte  ó en las sucursa les  de la 
misma, en los citados depar tam en to s ,  ó en las ca
pitales á q ue  estos correspondan  hasta que  cu m p li 
da la con tra ta  se devuelva  para  su  cancelación. Los 
vestuarios que  ademas de la fianza ha  de deposi
tar  el contra tis ta  ó con tra tis ta s  en  el a lmacén ge 
neral  de cada depar tam en to  , según la referida co n 
dición o?, se h an  de ten e r  á la vista  en  el acto de 
los rem ates  que  se ver if iquen  en  los m is m o s , de
biendo p re sen ta r  otros iguales para  que  tam bién  
se tengan  p re sen te s  en  el propio acto de los dobles 
rem ates  q ue  h an  de ce leb ra rse  en  la corte.

12. En cu a lq u ie r  litigio que  ofrezca el cu m p l i 
m iento  de este con tra to  queda obligado el asentista  
á su je ta rse  á los fallos que  p ronunc ien  los T r ib u 
nales de m arina ,  m ien tras  no se establezcan o tros 
especiales para tales casos.

13. Las licitaciones públicas se verif icarán á la 
vez ante  la Excma. Ju n ta  consultiva  de  la Armada 
el dia que  designe, á cuyo  acto asis t irán  el Asesor 
y escribano del juzgado de Marina en  la co r te ,  y  
an te  las Ju n ta s  económicas de los departam en tos  
de C ád iz , Fe rro l  y C a r ta g en a , con igual a s i s ten 
cia de los respectivos Auditores  y  escribanos p r in 
cipales del ramo en  los citados puntos. Se d ará  p u 
blicidad á la subasta  anunciándose  por el térm ino  
de un  mes en la G a c e t a  de Gobierno y  Diario ofi~ 
cial de avisos de Madrid; en  los Boletines oficiales 
de las provincias á que  c o r re sspondan los d e p a r ta 
mentos;  en los parajes públicos de estos y  de la ca
pital por medio de edictos, asi como en  la Coman
dancia del ramo de su l i tora l ,  inser tándose  e n  
aquellos periódicos el pliego de condiciones con el 
modelo de proposición y  anuncio;  advirt iéndose e n  
este que  los originales es ta rán  de manifiesto á ma
yor  abundam ien to  en la escribanía  principal  del 
juzgado en la c o r te ,  y las copias en las de los 
mencionados departamento?.

14. J^a licitación tend rá  lugar  en  dichos pun tos  
por medio de pliegos ce r ra d o s ,  y las p ropuestas  
en ellos c o n te n id a s , a rreg ladas al modelo de p ro 
posición qu e  al final se especificará , las cuales i rán  
suscr i tas  por personas de arra igo  y  responsab i
lidad.

15. Las que  se p re sen ten  á tomar par te  en  la 
subasta  acred ita rán  h ab er  consignado 4000 rs. e n  
metálico respecto al asiento de C ád iz , y 3000 e n  
cuan to  á Cartagena y  F e r r o l , en  la Caja general do 
Depósitos de esta c o r te ,  ó en las sucursa les  de los 
indicados puntos  ó capitales á que estos co rresoon-  
d a n ,  acompañándose á la proposición las certifica
ciones que  al efecto expidan las mencionadas ofi-  
ciñas.

16. En el dia designado se p rincip iará  el acto en  
todos los puntos á la una  de la ta rde  respecto á los 
vestuarios del departam ento  de Cádiz; á la una  y  
tres  cuar tos  para los del F e r r o l ,  y á las dos y  m e 
dia para  los de Cartagena , leyéndose el pliego de 
condiciones,  la Real o rden  de 10 de Jun io  último, 
y  cuan to  tenga relación con las mismas. Seguida
m en te  en tre g ará n  los Iicitadores á los respec tivos 
P residen tes  de las corporaciones los pliegos c e r ra 
dos , permaneciendo asi el acto por el espacio de 
media hora  en  cada licitación. T rascu rr id a  q ue  sea 
desde la q u e  se señala en  cada pu n to  para  p r inc i
piar  el acto, no se a d m it irán  mas pliegos; y  antes  
de ab r irse  estos , m anifes tará  cada uno de los p r o -  
ponentes su  a llanam iento  á todo lo contenido en 
el de condiciones sin  modificación ni reserva.

17. Abiertos y leidos los pliegos, se adjudicará 
in te r in am en te  el rem a te  en  cada p un to  á la pe r
sona ó personas que  hubiesen  hecho la proposición 
mas ventajosa.

18. Finalizados los rem ates ,  se devolverán  á los 
interesados sus  certif icaciones de depósito, r e t e 
niéndose solo la de aquel ó aquellos á cuyo favor 
hubiese  quedado la adjudicación en cada p u n to ,  la 
cual se conservará  en depósito en la escribanía  
hasta que mereciendo la Real a p ro b a c ió n , y o to r
gada la escri tura  de f ianza,  le sea d e v u e l ta ;  y si 
para su otorgamiento no compareciese el rem a tan -



te en el plazo que se se ñ a le , ademas de tenerse 
por  rescindido el c o n t r a to ,  perderá  la cantidad de 
p o r ta d  i , sin  derecho á n inguna reclam ación ,  in 
cu r r ien d o  ademas en  lo p re v e n id ;  en el a i t .  5.® del 
Real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852.

19. Si en  los rem ates  aparecen  dos ó mas p r o 
posiciones iguales , se procederá en  el acto á u u e -  
va  licitación en el p au to  donde esto suceda por 
té rm in o  de 15 m in u to s ,  únicamente en tre  los Ín
te res  «dos en  el las ;  y p isado que s e a ,  se form ali
zará á f iv o r  de la per  on« que Inga la propo deion 
m as ventajo ¿a, asistiendo á este acto la voz p ú 
blica.

2 0 . Si después de verificarse los t rám ites  e x -  
p re  ados en la an te r io r  condición ocu rrie se  en los 
indicados acto- resu l ta r  en  dich »s puutos y en  M i
di id proposiciones iguales en tre  ambos últ imos pos
t o r e s  t nd iá  lugar solo en t r e  los mi>mos nueva  
licitación en la coi te ,  bien por sí ó por personas 
que  leg;»lm“»nte los r e p re s a n te ,  el dia y hora que  
se s ^ ñ r e  y  por té rm ino  d< 15 m in u to s ,  ad jud i
cando e en >u v ir tud  al n n jo r  po tor.

2 1 . S ?rán de cueuta del asentista ó asentis tas  á 
cuyo f iv o r  recaiga el rem ate  ó rem ates  todos los 
gastos que ,  b?jo cu a lqu ie r  concepto , ocasionen los 
expedientas d i  s ú b i t a s ,  regis t ios  de esc r i tu ras ,  
sus  copias V p »peí sellado.

22. Los expedientes de subastas  y los t re s  ves
tuar ios  que han de se rv i r  de tipos para el recibo 
e n  los a r sen a le s ,  y los que se p resen ten  en  el ac
to  de los remites en la cot t », se rem it i rán  al Mi
niste rio  de M irina por conducto de la Dirección 
genera! de la Armada para la aprobación de S. M., 
sin cuyo requisito  no tendrá  valor ni efecto la 
adjudicación.

Madrid 7 de Agosto de 185i.«*El Brigadier,  S e 
c re ta r io ,  Francisco de Paula Pavía.
Modelo de proposición que se cita en la condición 14

para cada departamento.
El q ue  susc r ibe ,  por su hecho propio  (ó en r e 

presentación d e . . . . . )  como se acredita del ad ju n 
to pod^r ,  conforme en un todo con el pliego de 
condiciones que s irve  de b i s e  para esta licitación, 
se obliga á su m in is t ra r  las p rendas  de ve>tuar io 
que  cun tan  del referido pliego para las t r ip u la 
ciones de los b u q u es  de la A unada y guarda-cortas
correspondien tes  al departam ento  d e  , así
como tu n b ie n  para la m ariner ía  exis tente  en el 
depósito del arsenal del mismo, por el té rm ino  de
tres  años al precio d e  (se especificarán los
precios relat ivos á cada una de las p rendas  con te 
nidas en  la 2? condición). P.¡ra a seg u ra r  esta p r o -
Eosicion se acompaña el certificado q u e  acredita

ib^r hecho el depósito d e   p revenido en  la
condición 15.

Lugar  de la fecha. F irm a del p foponente .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Cantidades ingresadas en la depositaría del Excelen

tísim o Ayuntamiento constitucional para el soc rro  
de los heridos , huérfanos y viudas de los dias 17, 
18 y  19 de Julio último.

Rs. vn .
El Sr.  G obernador civil de la p ro v in 

cia de N i v a r r a ........................................  ISO
El licenciado D. Gabriel García de 

Ga cía Cabal le jo ,  por re^to de Ja 
suscricion ah ie i ta  en B m av en te ,  
según li ta que ha enti  e s a d o . . . . . .  134

El Sr. Vizconde de la Trinidad al
Cónsul de S. M. en O jo r t o ................  5,000

El Sr. Cónsui de España en G ib ra l -  
ta r  , por ri y los qu e  con-tan  en la 
li>ta ingerta en la G aceta de a y e r .  6,860

El comisionado del Cuco d^ ai tésanos 
de la ciudad de la Coruña , por el 
liquido producto de una función 
que  tuvo  lugar con e^te objeto en 
el teatro de dicha c iudad ....... 3,863

T o ta l   16,037
Madrid 26 de Agosto de 1854.=—Por acuerdo del 

Excmo. Ayuntam iento  consti tucional , Cipriano 
María Clemencia , Secretario .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han  

cabido los 46 premios mayores de los 1 100 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

21,191 24000 Cornña.
11,,089 6000  Madrid.
19,931 4000 Idem.
11,335 2000  Málaga.
5,143 1000 Albacete.

23,641 1000  Valencia.
29,4o5 1000  Toledo.

9,176 1000  Bacce'ona.
4 0 029 500 Pamp'ona.
16,660 500 Granada.
25,721 500 Vinai oz.

6,4 32 500 Madrid.
4 9,458 500 S ría.
45.130 500 Madrid.

1,723 500 Idern.
3,3o6 500 Idem.

4 3,*06 500 Tudrla de Navarra .
4 2,268 500 Madiid.

4,495 500 Idem.
47,731 500 León.
4 8,563 500 Madrid.

4,329 500 Colmenar Viejo.
6,620 500 Santander.
2,029 500 Ca.'teilon de la Plana,

21,356 500 Valladolid.
4 0,051 500 Barcelona.
46,424 4 00 Idem.

866  400 Idem.
26,774 400 Madrid.
24,291 400 Barcelona.
25.583 400 Zaragoza.
44,742 400 Valencia.

713 400 Madrid.
5,938 400 Idem.

26,339 400 Cádiz.
47,398 400 Alicante.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

4,721 400 Madrid.
12,123 400 La Bisbal.
28,3u6 400 Santander.
19,80 i 400 Almeiidi alejo.
16 207 400 Málaga.
25, i 57 400 Já t iva ,
4 0,516 400 Valencia.
17,045 400 Da miel.
4 5,113 400 Mut cía.
25,968 400 San Fernando.
La Dirección genera l  ha d ispuesto que  el sorteo 

que  se ha de ce leb rar  el dia 13 de Se tiembre  p r ó 
ximo sea de grandes  premios y  bajo el fondo de 
160,000 pesos fu e r te s ,  valor de 16,000 bil le tes á 10 
duio< cada u n o ,  de cuyo  capital se d is t r ib u i rán  
en 641 premios 120,000 pesos fue r tes  en  la forma 
s ig u ie n te :
Premios. Pesos fuertes.

1 . . . ......de................................................  32,000
1 . . . ......d e ................................................  10,000
J . . . ......d e ................................................  4,000
2 . . .  d e ..............  1,000.............  2,000
8 . . . ......d e .............  5 0 0 .............  4,000

4 2 . . .  d e   4 00 .............  4,800
1 6 . . . ......d e ..............  200 ............  3,200

6 0 0 . . .  d e   4 0 0 ............  60,000
641 120,000

Los 16,000 billetes es ta rán  subdivididos en 
octavos á 25 rs. cada u n o ,  y  se despacharán  en  las 
A dministraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se da
r á n  al público las listas impresas de los n ú m ero s  
q ue  hayan  conseguido p re m io ;  y  por el las,  y 
por los mismos billetes originales , mas no por 
n ingún otro docum en to ,  se satisfarán Jas g an a n 
cias en las mismas Administraciones donde se h a 
y an  expendido , con la pun tua l idad  que  tiene 
acreditada la Dirección.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Se halla vacante la Secretaría  del A y u n ta 

miento de Torro ija ,  en esta p rov inc ia ,  dotada con 
la re t r ib uc ió n  de 960 rs. vn. anuales.

Los asp iran tes  á ella pueden  d ir ig ir  sus soli
c i tu d es ,  francas de p o r t e ,  al Alcalde del ex p re 
sado pueblo, d en t jo  del té rm ino  de un  m es ,  con
tado desde el di i en que por te rcera  v< z se in 
se r te  este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 10 de Agosto de 1854. =  El G o be r
nador, C. H enriquez. 2

4/ SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Ju ez  de pr im era  ins

tancia del distrito  de San Antonio  de e la capital,  
se cita y emplaza á D. Jo é y Doña Manuela Ce
peda y M árquez ,  á D. Luri Vald vU y Aguilar y á 
su  e-posa Doña María d^ la Soledad Cepeda,  para 
que  en  el té rm ino  de 30 días, contado, de de la 
publicación de e s t e a v b o  en la G a c e t a  de Madrid, 
se per-ouen  por sí ó por legítimo rep re sen ta n te  en 
los autos promovidos por el primero, qua penden en 
este juzgado y e ^ i b a n í a  i>ubre de .vinculación de 
los b ienes que c o n s t r u y e n  el patronato  fundado 
por Doña Catalina Ruiz de Ahumada , á oir  una  
notificaciou pendiente y n o m b ra r  abogado y p r o 
curador  qti'-í los defiendan y rep re sen te n  en los 
m ism o s , mediante h a b j r fallecido el uno y dosis-  
tídose el o t ro ;  apercibidos de qu e  pa>ado dicho 
término rin  verificarlo se les cou>id-rará desis t i
dos y separados d<-? las acciones que t ienen  deduci
das en dichos au to s ,  y lo qu e  se p ro v e y e re  ha.4 a 
su terminación les parará  en su  rebeldía  el p e r 
juic io consiguiente.

Cádiz 14 de Agosto de 1 8 5 4 .=  Narciso M. Lo
zano.

Se encarga á los Sres. Alcaldes consti tucionales  
d i re ino  se s i rvan  practicar  las mas eficaces d i
ligencias en  averiguación de q u ien  sea un  cad áv er  
que  en el dia 6 del c o n i e n t e  fue encontrado  en  es
tado de putrefacción en el sitio del Rosil lo, t é rm i
no de Sau A gus t ín ,  cu yas  señas son: e¡4atura r e 
g u la r  , edad como de 40 a ñ o s , vest ido con calzon
cillos y camisa de lienzo y chaleco de paño viejo; y 
caso de indaga lo se d ig na ián  ponerlo inmediata
m ente en  conocimiento  del Sr. Juez  de p r im e ia  
instancia de este partido.

Colmenar Viejo 16 de Agosto de 185í.*=Vicente 
Blanco do Córdova.— Por mandado de S. S . , F i a n -  
cit.co Rozalen.

D. Juan  de C á rd e n a s , Juez de p r im era  in s ta n 
cia del distr ito  dri Prado de esta corte .

Por el p re sen te  c i t o , Mamo y emplazo por  el 
té rm ino  de 30 d<as, á contar  desde la in>eicion de 
este edicto en  la G a c e t a  del G o b i e r n o , á D. Ma
nuel Ga? cía , empleado que  ha sido en el Ministe
rio de Fomento , y encaigado pai t icularnn u le  por 
D. Pedí o Víctor y P¡co j ara el cobro de su .vUel- 
do en  la Tesorería c e n t r a l , á fin de q u e  compa
rezca en la cárcel de presos ó en este juzgado á 
responder  á lo que  con tra  el m b m o  resu lta  en la 
cau»a criminal que se in s t ru y e  por habe rse  a p r o 
piado 2250 rs. correspondien tes  al citado D. Ped io  
V íctor; bajo aperc ib im iento  que  si no lo h cíese se 
sus tanciará  la c^usa en su ausencia y rebe ld ía ,  y 
le parará  el perju cío que  haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 4 854. =  Por 
mandado de S. S., Tele.'foro Robles.

En v i r tu d  de provid neia del Sr. D. Miguel Jo
ven  de Sa las ,  Juez de primera instancia del dis
trito  de Maravillas de e t a  cap i ta l ,  re frendada del 
escribano de núm ero  D. Juan  García de Lamadrid, 
se c i ta ,  llama y emplaza por medio del p resen te  á 
lodos los que so consideren  con derecho á los bie
nes quedados por m u e l le  in testada de D. Santiago 
Hermo il la ,  bien sea en concepto  de h erederos  ó 
acreedores del m ism o, para q u e  al té rm ino  p re 
ciso de 20 dias, contados de^de el siguiente  en  que 
este anuncio  se inserte  en la G a c e t a , se p resen ten  
a deducir le  en el juzgado de S. S. por ím d io  de 
p rocurador  con poder bastan te ;  b.-jo aperc ib im ien
to de qu e  parará  perju icio á los qu e  no lo v e r i fiquen.

Madrid 4 8 de Agosto de 48 5 i .= L a m ad r id .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 4854.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DIRECCION
ESTADO ATMOSFÉRICO.HORAS.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. d e l  v i e n t o .

9 de la mañana. 28,054 712,56 18°.6 23°,2 N. F. i  E . . . A lgunas nu b es .
M ediod ía ............ 28,028 711,89 23°,0 28°,7 E. N. E ......... Algunas nub es .
3 de la t a r d e . .. 27,990 710.93 24°,8 31 °,0 R. N. K......... A lgunas n u b es .
6 de i d ................ 27,980 710,68 21°,8 27°,2 E. N. E ......... A lgunas nubes .

Calor máximo del dia..........
Calor m ínimo del d ia ..........

25°,5 
13°,1

31°,8 
4 6 o,3

M anuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según p arec e ,  la nota del G abinete  de San 
Pe te rsburgo  dir igida al de Viena el 29 de Junio ,  y 
publicada ú ' t im am ente  por el Moniteur francés, 
no es el único docum ento  que  se haya cambiado 
con motivo de la evacuación de los Principados. 
Hé aquí lo que leemos en  el W anderer  :

De^pues que  el G abinete  de Viena , habiendo 
tomado conocimiento  de esta n o ta ,  dec larára  que 
se creia obligado á persis t ir  en su dem anda  de 
una evacuación no cond ic iona l , ha llegado de San 
Peter.-burgo u n a  n ueva  nota al P r íncipe  G o r t s -  
chakoff, que  ha sido comunicada el 8 al G abinete 
Je Viena , y según  la cual el Czar había  resu e l ta  
evacuar los Principados sin establecer n in gu na  
condición , pues o t a b a  convencido de q ue  solo 
asi apoyaría el A ustr ia  sus  e fuerzos para re.ria- 
blecer la paz por cuan tos medios es tuv iesen  á su  
alcance.

El mismo diario asegura  q ue  el E m perador  
Nicolás no estaría  lejos de ad he ri r se  bajo  c iertas 
condiciones á las garan tías  pedidas por la F rancia 
para el res tablecim ien to  de la p a z ,  como se des
p rende  del siguiente párrafo.

El P r íncipe Goi tíchakoflf, Embajador ruso  en 
Viena , qu e  como se v e ,  al p resen te  está provisto 
de m u y  ex ternos p o d e re s ,  ha declarado q ue  las 
condiciones expresadas  por el G ab ine te  f rancés 
podían dar  lugar  á negociaciones, si se consentía 
en com part i r  con la Ruria el protectorado de los 
Principados, y sí se aseguraba á los ^úhditos de 
la Puerta  del rito griego concesiones concil iables 
con la ac ti tud  y los p recedentes  de la Rusia.

Escriben de Bueharest á la Presse de 
V ien a:

H alim-Bq 'á  ha hecho l lam ar  á todos los e m 
pleados y m ili tares  válaco^ para que  vue lvan  á 
ocupar sus  puertos. El pasado se o.vidará. I l r i im -  
B.íjá hace saber  al Consejo de Administración que 
la reorganización de la Valaquia se verif icará bajo 
las bases del párrafo te rce ro  del tra tado  au .r i io -  
tu rc o ,  según  el cual , el o rden  legal garantido por 
los privilegios de la P u e r ta  debe estab lecerse  en 
Valaquia.

Los movimientos de las tropas ru sas  toman el 
ca rác te r  de una  ac ti tud  defens iva :  se es tu bh c en  
en diversos puntos baterías  y  reductos ¿obre el 
P ru th .

El lenguage de los Generales otoma
nos, que ha ofrecido siempre un notable  
contraste con el de sus adversarios los ru
sos que con frecuencia tratan á aquellos  
de bárbaros y  opresores, puede juzgarse por 
la siguiente proclama que Halim-Bajá lia 
dirigido á los habitantes de B ueharest:

Las tropas do v ue  t ro  Soberano han en trado  en 
esta ciudad para m a n te n e r  en  ella el b u en  ó¡ den 
y el respe to debido á las Autoridades establecidas. 
Que nadie se permita tom ar la inic iativa do v io len 
cias que  tiendan  á p roduc ir  u n  cambio c u r iq u ie -  
rn. Los netos de esta especie se rán  reprim idos con 
severidad. Al momento  de ¿u re t i rada  , las tropas 
rusas  h an  confiado á n u es t ra  solicitud los en fe r 
mos q ue  no han  podido resis t i r  s e r  trasportados.

D emostraremos q u e  somos dignos de eria con
fianza; y  que  h t s ía  el momento  en  que nuestros  
hospitales se establezcan en esta c iudad ,  h abrán  
sido tratados en las casas en qu e  se en c u en tran  
con todo el in te ré s  q ue  el am or al prójimo y la 
hum anidad  ex igen ; p o rque  dos impelios enemigos 
h o y ,  pueden  ser  amigos m añana ,  y deben  es t i 
marse a u n  en m dio de los ho rro res  de la guerra :  
tales son n ues tros  de eos: conformándose á ellos 
los valacos, p ro ba rán  el reconocimiento y el r e s 
peto que deben á su  m u y  poderoso Soberano,

Bueharest  8 de AgOáto.=Hilim.
Tomamos ele la Presse de Viena las 

siguientes noticias de San Petersburgo 
del 10 de A g osto :

Reina g rande actividad en el Ministerio de Ne
gocios extrangeros. E! Canciller del imperio , Conde 
de N esse lrode , dem uestra  el mas g rande celo por la

p iz .  A yer  el E m perador  ha conferenciado con él 
casi toda la noche, á causa de hab e r  llegado im por
tantes  despachos telegráficos de Viena. La indispo
sición del Emperador  ha cesado casi com p le tam en
te, y sale con frecuencia acompañado del A yudan te  
genera l  A d le r b e r g , c u yo  h e rm an o  se e n c u en tra  
au n  en el Mediodía, donde desem peña una  misión 
m uy  im portan te .  So p re tex to  de v ig ilar el es tableci
miento  de los co ’onos búlgaros en B e ssa rab ia , e s 
taba este G enera l  encargado sec re tam e n te  de  dar  á 
conocer al E m p erado r  el v e rd ad ero  estado del e jé r 
cito de ocupación. Su relato  ha sido poco satisfac
torio , pues  se asegura  q u e  el ejército  e s t á ,  p o r  
decir lo a s i , en  estado de disolución , y  no se e n 
c u e n tra  en  él ni subord inac ión  ni disciplina. Ya el 
Principe  Paricewitsch había dirigido desde Hommel 
una  relación m u y  extensa al Czar sobre  el m ismo 
asunto .

A su consecuencia el E m perador  ha  ordenado  la 
re t irada de sus  ejércitos de los Principados. Se 
tra ta  de hacer  c r e e r  aqu í al público q ue  esta r e t i 
rada es una m aniobra  estra tégica para  c o n c en tra r  
las tropas sob re  la f ron te ra  de la Moldavia como 
lo h ice  el A ustria .  T am b ién ,  cuando  se ha sabido 
que  la Francia env iaba tropas de t ie r ra  al Báltico, 
se han  dado ó rdenes  inm edia tam en te  á los cuerpos  
de la g u a rd ia ,  que  m arch a b an  hacia el Mediodía, 
para que  descansen tres  dias y  se v u e lv a n  aquí.  
Esta o rden  los ha alcanzado en  las inmediaciones 
de Mohilew. Según las últ im as noticias de StockoP 
mo, es inm in en te  una r u p t u r a  con la S u e c i a : este  
Estado so’o espera algunos sucesos de las a rm as  
angio-frr.ncesas para salir  de la n eu tra l idad .  Esta 
circunstancia  co n t r ib u y e  también á ind isponer  al 
Czar. Ei Adm inis trador  del e j é rc i to ,  G enera l  W o -  
godin ,  que  h \  salido h a c j  15 dias para V a r so -  
via, l n  recibido o rd e n  de d ir ig irse  in m ed ia tam en te  
á Bessarabia.

Pocas noticias traen los periódicos que  
liemos recibido ayer del- teatro de la guer
ra. Solo dice La Patrie  en su sección de 
últimas noticias lo siguiente :

Una correspondencia  pa r t icu la r  de Dantzick nos 
t rae  algunos detalles que  110 ca recen  de Ín te res  s o -  
b re  la rendición de Bom arsund .

Solo se rindió  esta plaza d espués  de a lgunas  h o 
ras  de comb ite.

El a taque  empezó el 45 por la m a ñ a n a ,  y  se 
suspendió  dos vece-.  El p r im er  fu e r t e  fue atacado 
por los cazadores de V incen ne s ,  sosteniendo u n a  
°bslinada lucha. Los rusos  h an  perdido m uchos  
hom bres  en esta defensa.

Los habi tan tes  de las islas de Aland han  re c i 
bido á las tropas francesas con m arcada s impatía .  
Sin q ue  precediera  pedido,  han puesto á d isposi
ción del cuerpo  de ocupación y de la e scuadra  sus  
ganados y los d iversos productos de q u e  o rd ina r ia -  * 
m ente  hacen comercio con la Suecia .

La actitud de las poblaciones del Archipiélago 
perm ite  e sp e ra r  que  la ocupación de Bomar&und no 
ofrecerá las dif icultades que p reve ían  los ad v e rsa 
rios do las Potencias aliadas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  26 de Agosto de 1854 á lastres de 
¡a tarde .

E F E C T O S PUBL ICOS.
Títulos dol i  por 4 00 consolidado, 34-80 c. d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 -55  d.
Amortizable de primera, 9-25 d.
Idem de segunda, 4-75  d.

CA MBIOS.
Lóndresá 90 dias, 51 d .= P a r i s  á 8 d. v . , 5-25 d. 

Plazas del reino .
| Daño. Benef.jj Daño. Benef.

Alicante., j 1 /4  ¡Jaén   4 / 2
A lm er ía . . . , ¡Málaga.... 4/2  d.
Badajoz. .  . .  SfMurcia.... 1 / 4
Barcelona.! 1 /4  d. ¡O v iedo . . . .  1 / 4
Bilbao  par d.* ¡Paleada.. 4 /8  d.
Burgos. .. 1/4  p. jjSantander. . . 4 /4  d.
Cáceres................ ¡Santiago... 4 / 4  I
C á d i z . . . .  4 /4 d .  ¡S ev i l la . . . .  3 /8  d
Córdoba. . 5/8 p. i Valencia . . par
C o ru ñ a . . .  p a r d .  ¡Valladolid. * 4/ 4  d
G ranada. .  1/ 2 d. ¿Zaragoza.. 4 / 2


